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Con fecha 22 de enero de 2020, se recibe en esta Superintendencia del Medio Ambiente el Ordinario N°427 del 21 de 

enero de 2020, de la SEREMI de Salud RM, en el cual se adjuntan las Fichas de Reporte Técnico de las mediciones 

realizadas a Hojalatería L. Cristian Moya, ubicada en Av. Departamental 2550, comuna de Pedro Aguirre Cerda. En dichas 

fichas, se determinó que el emisor en Zona PAC1 y el receptor se ubicada en Zona PAC2, ambos del Plan Regulador 

Comunal de Pedro Aguirre Cerda, sin embargo, en revisión a la documentación presente en el Plan Regulador Comunal de 

Pedro Aguirre Cerda, se advirtió que el emisor se encuentra ubicado en Zona PAC2 y el receptor se ubica en Zona PAC1 del 

mencionado Instrumento de Planificación Territorial. PAC2 admite usos de suelo vivienda, equipamiento y 

almacenamiento inofensivo, y PAC1 admite vivienda y equipamiento. Por lo tanto, según instrucciones que dicta la 

Resolución Exenta N°491 del 31 de mayo de 2016, de la Superintendencia del Medio Ambiente, se concluye ambas zonas 

deben ser homologadas a Zona II para efectos del D.S. N°38/11 MMA. 

 

Asimismo, se advirtió que las fechas de emisión del certificado de calibración del sonómetro y calibrador acústico fueron 

el día 30 de agosto de 2019, sin embargo, en revisión a los certificados de calibración respectivos, se constató que la fecha 

de emisión, tanto del sonómetro como el calibrador acústico, es el 02 de septiembre de 2019.  
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COMPROBANTE DE DERIVACIÓN DE INFORME DE FISCALIZACIÓN

AMBIENTAL
 
Se informa a Ud. que mediante el Sistema de Fiscalización se ha remitido a la División de Sanción los

antecedentes detallados a continuación:

 

 

 

 

 
El presente documento da cuenta de la derivación del informe de fiscalización ambiental y sus antecedentes

asociados por parte de la División de Fiscalización.

 

Expediente DFZ-2020-164-XIII-NE
ID de proceso 45060
Nombre Unidad Fiscalizable HOJALATERÍA CRISTIÁN MOYA
Funcionario Elaborador de Informe
de Fiscalización

DANIELA RIQUELME ZUMAETA

Funcionario que Deriva Informe de
Fiscalización

JUAN RODRIGUEZ FERNANDEZ

Detalle de antecedentes derivados Acta de Inspección-

Anexo acta de Inspección-

Informe de Fiscalización Ambiental-

Ordinario de Encomendación-

Respuesta de Ordinario de Encomendación-
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